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SEMANARIO INDEPENDIENTE, DEAVISOS Y NOTICIAS 

F r e o i o s d e sv i sor io iorL. 

Cataluña al mes 0'50 Ptas. 

España tr imestre 1'50 „ 

Números sueltos 0'I2 ,, 

ADMINISTHACION.—CIOTEEINA) PALMA NÚM. 10. 

LA COREESPONDENCIA Áh ADMIKISTRADOE. 

) A x i n n c i o s , com.Tj.xiiGa-ca.os 
y e c L l o t o s . 

Precios convencionales con rebaja á los suscritores. 

Compañía francesa de seguros contra incen
dios fundada eu 1828. 
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á cobrar: Capital, reservas y primas 
63.000,000 do pesetas. 

Siniestros pagados desde su fundación: 
115.000,000 de pesetas. 

Domiciliada en París, Rué de la Baipe, iü. 
Director do la Sucursal Española; don 

Manuel Gés, Auclia 24, Barcelona. 
Sub-Director en GranoUers; D. Salva

dor Yalls, Sta. Elisabetli 5 y 7. 

LA BARCELONESA 

Confitería, Pastelería jGomestMes 
DE 

J O S É R O S E L L 
6, riaza del Ganado, 6. — aa.«lN0LL3Il. 

Este acreditado establecimiento puedo lioj' dia ofre
cer á su numerosa clientela un f^raade y vai-iado sur
tido en CHOCOLATES marcas, Matías López, Colonial, 
Amatller, Juncosa, y la clase nueva y especial en blanco 
de la fábrica Ultramarina. 

La casa sirve con prontitud y esmero toda clase de 
pedidos eu los ramos á que so dedica, á proj^ósito para 
Befrescos, Bodas, liautizos. 

DESPACHO AL POB-MAYOE Y MEXOE. 

LA ULTRAMARINA 
FÁBRICA DE CHOCOLATE ELABORADO EN FRIÓ. 

Único en su clase 

calle Aragón núm. 464. Barcelona. 

Las condiciones especiales de los productos de LA 
ULTRAMARIííA, (no confundirlos con los de otra fá
brica que imita el nombre) que han sido premiados en 
cuatro exposiciones y con muy favorable informe de la 
AcademiaEl Laboratorio, se recomiendan, tanto por su 
pureza, como por ser el más alimenticio de los que se 
conocen. Su color es diferente de todos los demás por 
eer elaborado en frió y lo conserva hasta que á impul
sos del calor adquiere su hermoso y verdadero color 
natural. 

ACLARACIONES. 

En el artículo publicado en L A REFOR

MA, correspondiente al Domingo último, 
dábamos cuenta de haberse formado una 
agrupación, que lucharía en las próximas 
elecciones frente la candidatura del direc
torio, y nos concretábamos á manifestar, 
que el lema que informarla todos sus actos 
seria el de Orden y administración. 

Sobrado conocido es el despecho que ha 
ocasionado en los adversarios, injustifica
do por todos conceptos, si creen realmen
te lo que dicen, y tienen convencimiento 
de que somos los menos y que persegui
mos tan solo ideales detestables. 

Con todo, ni los insultos, ni las ame
nazas, ni la crudeza con que en el terre
no particular se nos trata, nos apartarán 
de nuestro camino, convencidos de que 
llegará un dia en que se pueda adminis
trar justicia. 

Nada nos sorprende, ni nos impresio
na, ya que contábamos con que se esgri
mirían todas las armas, y se apelaría á 
toda suerte de recursos, y no se perdona
rían medios. No nos impacientamos, se
guros de que llegaremos á conseguir, un 
dia ú otro, nuestras justas aspiraciones. 

Eepetimos hoy, lo que decíamos ayer: 
nuestra agrupación no se inspira en un 
criterio exclusivista, ni adopta en sus 
acuerdos espíritu de bandería, porque den
tro la misma nadie se impone, y conser
van todos los elementos íntegra la liber

tad necesaria para que quede incólume la 
propia dignidad. 

Una comisión, precisamente designada 
al efecto, pasó, luego de constituida la 
agrupación, á la ciudad de Barcelona con 
objeto de visitar al Diputado á Cortes 
D. Antonio Ferratjes, y al que lo es pro
vincial D. Pedro de Bosselló, significán
doles la imposibilidad en que se encon
traban los agrupados de ceder á las im
posiciones del Directorio, y la urgencia 
de que se procurara normalizar la adminis
tración municipal, en su concepto, des
cuidada de una manera lamentable. 

Como resultado ó síntesis, manifestó la 
Comisión: l.o que la dignidad de cada uno 
de los reunidos impedia prestar apoyo á un 
Directorio que se habia constituido sub
repticiamente y como una imposición de
nigrante é injustificada: 2.o que al tomar 
la resolución de luchar en las próximas 
elecciones, se atemperábanlos agrupados 
exclusivamente al lema Orden y recta ad
ministración, formando una candidatura 
que no fuera hostil á uno ni otro dipu
tado: y 3.0 que reiterándoles, como se les 

reiteraba la adhesión, esperaban fundada
mente que guardarían entera neutralidad 
en los asuntos electorales, sin proteger la 
candidatura contraria, y mucho menos, si 
se trataba de prescindir de la legalidad, 
apelando á procedimientos de fuerza. 

;^cusado es manifestar, que así el señor 
Eerratjes como el Sr. Eoselló, indicaron su 
resolución de guardar neutralidad comple
ta y de obrar en justicia, sin declarar mu
cho menos que mirarían como enemigo áu-

La Reforma, 24/1/1887, p. 1 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


